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En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.842/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Gzegorz
Stala, contra “Revocos de Comunidades
Madrileñas, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 784 de 2009, se ha acordado citar a
“Revocos de Comunidades Madrileñas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 12 de mayo de
2010, a las once horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Revocos
de Comunidades Madrileñas, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Santiago
Escribano Martínez, contra “Asistencia
Multiservicio Madrid, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.574 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Asistencia Multiservicio Madrid, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 18 de enero de
2010, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de

prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asistencia
Multiservicio Madrid, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.117/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 962 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Serrano Ibáñez, contra las empre-
sas “Litocénter, Sociedad Limitada”, “Real
Sitio de Inversiones, Sociedad Limitada”,
“Samer Retiro, Sociedad Limitada”, Fondo
de Garantía Salarial y “Gráficas Amsolo,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la falta de legitimación

pasiva de “Real Sitio de Inversiones, Socie-
dad Limitada”, “Samer Retiro, Sociedad Li-
mitada”, y “Gráficas Amsolo, Sociedad Li-
mitada”, y desestimando la demanda de
despido interpuesta por don Javier Serrano
Ibáñez por falta de acción, vengo a absolver
a “Litocénter, Sociedad Limitada”, de las
pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia de la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en

“Banesto”, agencia de la calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Litocénter, Sociedad Limita-
da”, “Real Sitio de Inversiones, Sociedad
Limitada”, “Samer Retiro, Sociedad Limita-
da”, y “Gráficas Amsolo, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.491/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.070 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Raquel Rodríguez Álgora, contra la
empresa “Planet IP Innovation, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda por despido

interpuesta por doña Raquel Rodríguez Ál-
gora, vengo a declarar la improcedencia de
su despido y, en consecuencia, condeno a la
empresa “Planet IP Innovation, Sociedad
Anónima”, a estar y pasar por dicha declara-
ción a los efectos legales siguientes:

1. Se declara extinguida la relación la-
boral que unió a los litigantes en el día de la
fecha.

2. La empresa demandada deberá abo-
nar a la actora una indemnización de 10.062
euros, con más 14.583 euros de salarios de
tramitación desde el 28 de mayo de 2009,
día del despido, hasta el día de hoy.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
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de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia de la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, agencia de la calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Planet IP Innovation, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.437/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Ávila
Ortiz, contra “Gavin Consulting, Sociedad
Limitada”, y el Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.391 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Gavin Consulting, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 24 de noviembre de 2009, a las once ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gavin
Consulting, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.883/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 504 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Luis Gonzalo Martín, contra la
empresa “Advi Operador de Transporte, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Pilar Varas García.—En Ma-
drid, a 30 de junio de 2009.

Constatada en el presente procedimiento
la existencia de un posible defecto de trami-
tación consistente en la falta de citación a
juicio de la empresa demandada “Advi Ope-
rador de Transportes, Sociedad Limitada”, y
que podría ocasionar una nulidad de las ac-
tuaciones, es por lo que de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 240.2 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial se concede a las
partes un plazo de cinco días para que efec-
túen las alegaciones que estimen convenien-
tes en relación con dicha posible nulidad.

Transcurrido dicho plazo, dese cuenta
para resolver.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Advi Operador de Transportes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Muhammad
Ayoub Butt, contra “Auxer Servicios Auxi-
liares, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.027
de 2009, se ha acordado citar a “Auxer Servi-
cios Auxiliares, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de diciembre de 2009, a las diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Auxer
Servicios Auxiliares, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.983/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de doña María Mónica
Torres Torres, contra “Eurober Siglo XXI,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.480 de
2009, se ha acordado citar a “Eurober Si-
glo XXI, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de febrero de 2010, a las diez y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


